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CONSEJERÍA DE SANIDAD  

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO “SERVICIOS AUDIOVISUALES PARA LA PREPRODUCCIÓN, 
PRODUCCIÓN Y POSTPRODUCCIÓN DE VÍDEOS SOBRE TEMAS DE SALUD DIRIGIDOS A LA 
CIUDADANÍA DE LA ESCUELA MADRILEÑA DE SALUD”, ASÍ COMO DE LA IDONEIDAD DE SU 
OBJETO Y CONTENIDO   
 

La Escuela Madrileña de Salud (EMS) es una iniciativa de participación comunitaria y de 
aprendizaje compartido dirigida a los ciudadanos cuyo objetivo es promover la adopción de 
hábitos y estilos de vida saludables y fomentar la corresponsabilidad de las personas en el 
cuidado de su salud y en la autogestión de su enfermedad. Favorece el intercambio de 
conocimientos y experiencias y ofrece a la población información de calidad y formación 
relacionada con la salud. 
 
Realiza actividades, cursos y talleres multimedia gratuitos dirigidos a ciudadanos, pacientes, 
personas cuidadoras y profesionales, que impulsan la capacidad de las personas de cuidar de 
su salud, de su bienestar y de su vida. También promueve la alfabetización sanitaria o cultura 
de salud, proporcionando a la ciudadanía información básica sanitaria actualizada, 
contrastada y veraz que pretende servir de apoyo para la toma de decisiones dirigidas a 
promover y mantener una buena salud. 
 
La plataforma virtual de aprendizaje de la EMS oferta cursos online y recursos educativos 
multimedia en diferentes formatos que pretenden facilitar las actividades de aprendizaje. 
Asimismo, utiliza elementos de “live streaming” como videoconferencias o aulas virtuales con 
la participación de los asistentes mediante chat. 
 
El Ecosistema Digital de Aprendizaje de la EMS está soportado por Madrid Digital en lo que 
se refiere a la administración y alojamiento del ecosistema, mantenimiento, soporte técnico 
y monitorización del sistema, pero dicho soporte no incluye la elaboración de los contenidos 
que deben incluirse en el sistema. 
 
Por ello se precisa la prestación de los servicios audiovisuales necesarios para la creación de 
vídeos cortos de contenido sanitario dirigidos a la ciudadanía, para su alojamiento en la 
plataforma virtual. La creación incluye las tareas de preproducción, producción y 
postproducción. 
 
Con tal fin se ha previsto la contratación del servicio que se propone, todo ello con los 
controles y seguimientos oportunos.  

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que

permitiría comprobar el original
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La Dirección General de Humanización y Atención al Paciente, además de supervisar las 
actuaciones realizadas, se encargará de la dirección técnica de los trabajos. Asimismo, le 
corresponde la toma de decisiones en las opciones que se presenten en la realización de los 
trabajos y el control de calidad. 
 
 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE HUMANIZACIÓN, 

ATENCIÓN Y SEGURIDAD DEL PACIENTE 
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